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SOLCHAGA CATALAN

Madrid, 10 de noviembre de 1988.

Cuarte.-Disposiciones adicionales:

1. Se autoriza a la Dirección General de Incentivos Económicos
Regionales para modificar, si procede, la subvención concedida, 'ilo el
importe de la inversión aprobada o el número de puestos de trabaJO, en
más o menos 10 por 100 de las cuantías totales de los mismos.

2. Los bienes objeto de inversión incentivable se deberán adquirir
por el beneficiario con pago al contado; en el caso de adquisición de
bienes de equipo mediante fórmulas de pago aplazado o de arrenda
miento financiero (<<1easing»), aquéllos deben pasar a ser propiedad de
las Empresas antes de la finalización del periodo de la concesión.

3. La materialización de la presente Orden, en relación con las
subvenciones previstas en el mismo, quedará condicionada a la existen
cia de crédito suficiente en el momento en que hayan de realizarse los
pagos. -

4. El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente Orden
quedará sometido a la tramitación y aprobación del oportuno expe
diente de gasto, que ha de incoarse con cargo al correspondiente credito
cifrado en la sección 15 «Economía y Hacienda», concepto 23.724C771
del vigente presupuesto, en el momento de presentarse la primera
liquidación de subvención.

5. Los pagos resultantes de las certificaciones de subvenciones
aprobadas tendrán el carácter de pagos a cuenta, sujetos a rectificaciones
y sin suponer en forma alguna aprobación y recepción de las inversiones
que comprendan, estando obligado el beneficiario a reintegrar las
cantidades que hubiera recibido, con abono de los intereses legales
correspondientes y del recargo, si procede, en que incurriera, si no se
hubiera dado el destino previsto a la subvención, sin perjuicio de la
aplicación, cuando proceda, de los preceptos sobre dehto fiscal, con~
forme a lo dispuesto en el artículo 7.° de la Ley 50/1985, de 27 de
diciembre. .

tente de la Comunidad Autónoma, las condiciones generales, particula
res y especiales que afectan a cada proyecto, mediante las correspondien
tes resoluciones individuales.

2. La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime a las
Empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizaciones adminis-
trativas, que para la instalación o ampliación de las industrias exijan 18:s
disposiciones legales reglamentarias, así como las ordenanzas mum-
ci~es. •

3. Les titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Orden quedan sujetos al cumplimiento de lo establecido en la Orden del
Ministerio de Economía y Hacienda de 28 de abril de 1986 sobre
justificación del cumplimiento de las obligaciones tributarlas, y en la
Orden de 25 de noviembre de 1987 sobre obligaciones frente a la
Seguridad Social.

Sábado 17 diciembre 1988

ORDEN de 10 de noviembre de 1988 por la que se resuelven
solicitudes de beneficios en la zona industrializada en
declive de Ferrol. mediante la resolución de seis expe-
dientes.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA
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La Ley 50/1985, de 27 de diciembre, desarrollada reglamentaria
mente por el Real Decreto 1535/1987, de 11 de di~iembre, co~s!i~uye
un nuevo instrumento para las actuaciones de ~mblt~ estatal, dl!'lgldas
a fomentar las iniciativas empresariales ~on mtenslda9- 5el~~va en
detenninadas regiones del Estado con obJeto. de repart~r equlhbra~
mente las actividades económicas dentro del mIsmo, y atnbuye deterrm-
nadas funciones al Ministerio de Economía y Hacienda. particularmente
a la Dirección General de Incentivos Económicos Regionales, creada por
Real Decreto 222/1987, de 20 de febrero.

En consecuencia con 10 anterior, el Real Decreto 21/1988, de 21 de
enero estableció la delimitación de la zona industrializada en declive de
Ferroi y fijó su área, así como los sectores promocionables y la
naturaleza y cuantía máxima de los incentivos regionales que podrán
concederse en dicha zona a los solicitantes que realicen proyectos de
inversión y cumplan los -requisitos exigidos en. e~ ~al Decreto
1535/1987,. y en los propios Reales Decretos de delirnItaclon.. .

Presentadas solicitudes empresariales para acogerse a estos lDc~nu

vos regionales, y tramitadas las mismas de conformidad c~n la legIsla·
ción que les afecta, vista la propuesta del Grupo de TrabaJo, delegado
del Consejo Rector para tal fin,

Este Ministerio al amparo de lo dispuesto en el articulo 27 del Real
!>«reto 1535/1987, de 11 de diciembre, tiene a bien disponer:

Primero.-Solicitudes aceptadas:

1. Quedan aceptadas las solicitudes de incentivos regionales pre
sentadas en la zona industrializada en declive de Ferrol para los
proyectos de inversión que se relacionan en el anexo. 1 de ~~ta .Orde~.

2. Los incentivos regionales que se conceden, l~ l~verslOn m~entl-

vable y Jos puestos de trabajo a crear son los que se mdIcan en el CItado
anexo .I.

Segundo.-Soliciludes desestimadas: Se desestiman las solicitudes de
incentivos regionales presentadas por las Empresas y para los proyectos
de inversión que se indican en el anexo U de esta Orden, por las causas
que'se indicarán en las correspondientes resoluciones individuales.

Tercero.-Resoluciones individuales:
1. La Dirección General de Incentivos Económicos Regionales

notificará individualmente a las Empresas, a través del órgano compe~

ANEXO 1
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Invenión Subvención
Expediente Empresa/Localización - Pon:entaje - Em'Pleo

"'KW "',....
"ZONA INDUSTRIALIZADA EN DECLIVE DE FERROL

Provincia de La Coruña

C/0002/130· «Industrias Isaac, S, L.». Narón ..... ...... ... .... .... 28.633.000 34 9.735.220 8
Cj0011/I30 «Airado y Maseda, S. L.». Neda ................ ........ .......... 19.236'000 34 6.540.240 3
C/OOI9/I30 «Industrias Mecánicas Bedoya, S. A. L.». Narón ........ ...... 30.003.000 41 12.30\.230 4
C/0020mO «Peter John, S. A.». Narón ......... .... ...... ...... ... ....... 63.877.000 32 20.440.640 22
C/0027/I30 «Redes de España, S. A.». Ferrol . ..... ........ ....... 625.797.000 50 312.898.500 75

ANEXO n el Real Decréto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de

Provincia de La Corufla beneficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales en ,virtud de

Expediente: C/OO15/130.Empresa: «Frutas Faus, Sociedad Anó-
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;. .

Considerando que se cumplen los reqUISItOS estableados en el
nimu. Localización: Narón. artículo 21 de la Ley 15/1986. de 25 de abril, y que la Entidad. solicitante

se encuentra inscrita en el Registro Admimstrativo de Sociedades

ORDEN de J4 de noviembre de 1988 por la que se conceden
Anónimas Laborales, ,habiéndole sido asignado el numero 4.475 de

28775 inscripción, _
los beneficiosflSca/es previstos en la Ley 15/1986, de 25 de Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
abril. a la Empresa «Puertas Cuéllar, Sociedad Anónima tenido a bien disponer lo siguiente:
Laboral».

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
Vista la instancia formulada por el representante de «Puertas Cuéllar, mencionadas se conceden a la Sociedad anónima laboral, en el Impuest

Sociedad Anónima Labora1», con cédula de identificación fiscal sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados,
A47087002, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales I?revis- los siguientes beneficios fiscales:
tos en la Ley 15{1986, de 25 -de abril, de Sociedades Anónímas a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen po
Laborales. y . las operaciones de constitución y aumento de capital.

Resultando que en la tramitación del expediente se han observaáo b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisició
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provinientes de 1
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